
Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 

¡Consiga Adobe Reader ahora! 

http://www.adobe.com/go/reader_download_es




Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 


¡Consiga Adobe Reader ahora! 



http://www.adobe.com/go/reader_download_es








 
 



 



SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el precio del diploma y duplicados para la 
convocatoria 2024-2025, por importe de 20€ y 26€ respectivamente.  



 



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar los siguientes precios y descuentos para la matricula del 
curso académico 2024-2025, modalidad en línea: 



Matrícula ordinaria ............................................ 248 € 



Descuentos (Solo aplicable a la matrícula ordinaria y no 



acumulativos): 



- Familia numerosa categoría General 25 % = 186 € 



- Familia numerosa categoría Especial 50 % = 124 € 



- Estudiantes con discapacidad (1). 50 % = 124 € 



 



- Matrícula reducida............................................. 164 € 



- Estudiantes UNED en el curso 2023/2024 (2) 



- Antiguos alumnos UNED (2) 



- PAS UNED 



- Personal Docente e Investigador y FPI de la UNED 



- Profesores-tutores de Centros Asociados UNED 



- PAS de Centros Asociados UNED 



- Personal Fundación UNED 











 
- Cónyuges e hijos menores de 25 años del PAS y PDI de la UNED, 
de los Profesores-Tutores, del personal de administración y 
servicios y equipos directivos de Centros Asociados. 



 



(1) Los estudiantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 % cuando se matriculen por 
segunda vez del mismo idioma y nivel abonarán el importe del 
precio de matrícula que corresponda. Excepcionalmente, cuando 
la repetición de idioma y nivel sea por razones de su 
rehabilitación médico funcional o por la naturaleza degenerativa 
de su discapacidad podrán solicitar en la siguiente convocatoria 
la exención del 50 % de precio público. La solicitud, debidamente 
documentada, deberá ser cursada ante el Vicerrectorado de 
Internacionalización y Multilingüismo. 



 



(2) Se consideran estudiantes o alumnos UNED a los efectos de 
reducción de precios, a aquellos estudiantes o alumnos que 
tengan o hayan tenido una matrícula confirmada en cualquier 
estudio de la UNED y con un importe satisfecho. 



 
 



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar los siguientes precios y descuentos para la matricula del 
curso académico 2024-2025, modalidad semipresencial: 



Matrícula ordinaria ........................................ 330 € 
Descuentos (Solo aplicable a la matrícula ordinaria y no 
acumulativos): 
- Familia numerosa categoría General 25 % = 247,50 € 
- Familia numerosa categoría Especial 50 % = 165,00 € 
- Estudiantes con discapacidad (1). 50 % = 165,00 € 
 
- Matrícula reducida........................................... 222 € 
- Estudiantes UNED en el curso 2023/2024 (2) 
- Antiguos alumnos UNED (2) 
- PAS UNED 
- Personal Docente e Investigador y FPI de la UNED 
- Profesores-tutores de Centros Asociados UNED 
- PAS de Centros Asociados UNED 
- Personal Fundación UNED 
- Cónyuges e hijos menores de 25 años del PAS y PDI de la UNED, 
de los Profesores-Tutores, del personal de administración y 
servicios y equipos directivos de Centros Asociados. 
 
(1) Los estudiantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 % cuando se matriculen por 
segunda vez del mismo idioma y nivel abonarán el importe del 
precio de matrícula que corresponda. Excepcionalmente, cuando  











 
la repetición de idioma y nivel sea por razones de su 
rehabilitación médicofuncional o por la naturaleza degenerativa 
de su discapacidad podrán solicitar en la siguiente convocatoria 
la exención del 50 % de precio público. La solicitud, debidamente 
documentada, deberá ser cursada ante el Vicerrectorado de 
Internacionalización y Multilingüismo. 
 
(2) Se consideran estudiantes o alumnos UNED a los efectos de 
reducción de precios, a aquellos estudiantes o alumnos que 
tengan o hayan tenido una matrícula confirmada en cualquier 
estudio de la UNED y con un importe satisfecho. 
 
 



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la adenda de prórroga del convenio de 
colaboración entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) e Independientes de la Guardia Civil (IGC), en 
materia de formación de idiomas. Se adjunta como anexo VII al 
acta. 



 



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el segundo pago por coordinación al 
Centro Asociado de Madrid para el curso académico 2023-2024, 
por un importe de TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UN EUROS (34.841€). 



 



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar que el reparto de ingresos en la modalidad en línea, para 
el curso 2024-2025, sea de un 25% para los centros y el 75% para 
la sede central. 
 
 



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar que el reparto de ingresos en la modalidad 
semipresencial, para el curso 2024-2025, sea de un 70% para los 
centros y el 30% para la sede central. 
 
 



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 



 
 
 



 








						2024-05-28T05:38:43+0200


			OLCINA GUERRERO SUSANA - DNI 02657802Z

















Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 


¡Consiga Adobe Reader ahora! 



http://www.adobe.com/go/reader_download_es








 
 



 



SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Informar favorablemente sobre el Microgrado “El Estado 
Constitucional Democrático: Ciudadanía y Participación Política”. 



  



 



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Informar favorablemente sobre el Micromáster en Matemáticas 
Avanzadas. 



  



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la implantación del Máster Universitario 
en Gestión del Cambio Climático. 



 



 



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Se aprueba por unanimidad el Convenio específico de 
colaboración entre la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), Fundación ONCE y el Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI), para la 
organización del curso de verano “Participación Política, 
Activismo y Empoderamiento de las Personas con Discapacidad”, 
que se adjunta como anexo VIII al acta. 



 



 En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el incremento de la distribución de 
crédito entre los Campus Territoriales correspondiente a la subida 
salarial de 2023. 
 



Las cantidades anuales correspondientes a 2023: 
 
Vicerrector/a   9.066,24 euros  
Decano/a        7.068,96 euros 
 



DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITO PARA LOS CAMPUS TERRITORIALES 2023 
(INCREMENTO 0,5%) 



 
Centro Asociado de ALZIRA-VALENCIA (Campus 
Este-Centro) 



180,12 € 



Centro Asociado de PONTEVEDRA (Campus 
Noroeste) 



180,12 € 



Centro Asociado de MADRID (Campus Madrid) 179,27 € 
Centro Asociado de MÁLAGA (Campus Sur) 180,12 € 
Centro Asociado de CANTABRIA (Campus Nordeste) 214,20 € 



Total para el funcionamiento de campus: 933,83 € 
 



CAMPUS ESTE-
CENTRO 



  CAMPUS 
NOROESTE 



 



CONCEPTO IMPORTE  CONCEPTO IMPORTE 
Director de Campus 43,80 €  Director de Campus 43,80 € 
Secretario de 
Campus 



34,08 €  Secretario de 
Campus 



34,08 € 



Coordinadores de 
Campus 102,24 € 



 Coordinadores de 
Campus 102,24 € 



TOTAL CAMPUS 180,12 €  TOTAL CAMPUS 180,12 € 











 
     
CAMPUS MADRID   CAMPUS SUR  
CONCEPTO IMPORTE  CONCEPTO IMPORTE 
Director de Campus 43,80 €  Director de Campus 43,80 € 
Secretario de 
Campus 



33,23 €  Secretario de 
Campus 



34,08 € 



Coordinadores de 
Campus 102,24 € 



 Coordinadores de 
Campus 102,24 € 



TOTAL CAMPUS 179,27 €  TOTAL CAMPUS 180,12 € 
     
CAMPUS 
NORDESTE 



    



CONCEPTO IMPORTE    
Director de Campus 43,80 €    
Secretario de 
Campus 



34,08 €    



Coordinadores de 
Campus 136,32 € 



   



TOTAL CAMPUS 214,20 €    



 
 
En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad la modificación de la estructura 
organizativa de los servicios administrativos y de las relaciones 
de puestos de trabajo del Personal de Administración y Servicios 
funcionario y laboral, cuyo coste asciende a CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON 
SETENTA Y SIETE CENTIMOS DE EURO (184.159,77€), que se 
adjunta al acta como anexo IV. 



 
 
 
En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Informar favorablemente sobre el Convenio de colaboración entre 
la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, Deportes, para 
la gestión de ayudas, para la realización de cursos de formación 
en España dirigidos a profesorado extranjero de español y de 
materias impartidas en español que ejerce en el exterior. Se 
adjunta como anexo V al acta. 



 



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 



 



CERTIFICA 



 



 



Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  



 



Aprobar por unanimidad el Convenio de colaboración entre la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), 
Universidad de Alicante, Universitat de València, Universitat 
Politècnica de València y Universitat Jaume I, para el desarrollo 
del proyecto UNIDIGITAL ADAPTLEARN: plataforma de 
aprendizaje adaptativo basada en competencias y actividades. Se 
adjunta como anexo VI al acta 



 



En Madrid, a 27 de mayo de 2024  



 



 



 



 



La secretaria del Consejo Social 
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SUSANA OLCINA GUERRERO, SECRETARIA DEL CONSEJO SOCIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 


 


CERTIFICA 


 


 


Que, en la reunión de la Comisión de Gestión Interna del Consejo Social, 
celebrada el día 17 de mayo de 2024, con quórum bastante para deliberar y 
tomar acuerdos, se adoptó, entre otros, el siguiente:  


 


Aprobar por unanimidad los criterios de adjudicación de las Becas 
de Colaboración para el curso 2024-2025, que se adjunta como  
anexo III al acta. 
 
 


 
En Madrid, a 27 de mayo de 2024  


 


 


 


La secretaria del Consejo Social 
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